
Oficio N°501/SEC/2011 

Valparaíso, 13 de abril de 2011.

Con  motivo  de  la  discusión  del  informe  de  la
Comisión Mixta, recaído en el proyecto de ley sobre composición nutricional de
los  alimentos  y  su publicidad,  correspondiente  al  Boletín  N° 4.921-11,  a
proposición de todos los Comités, la Sala del Senado por la unanimidad de sus
miembros  presentes  acordó solicitar  a  la  Cámara de Diputados  que preste su
aprobación para la reapertura del debate de la Comisión Mixta, en la búsqueda
de una solución adecuada para esta iniciativa.

Se acompaña documento que consigna el acuerdo 
sobre la materia, adoptado por los Comités del Senado.

Dios guarde a Vuestra Excelencia.

G u i d o  G i r a r d i  L a v í n
Presidente del Senado
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-Labbé A oda Secretario 
General del Senado



A S.E.
EL PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS



Acuerdo de los Comites del Senado

Hoy 13 de Abril con motivo del debate del Informe del Proyecto de Ley Sobre 
Composicion Nutricional de los Alimentos y su Publicidad (boletin 4921-11)

Por acuerdo unanime de los comites se acordo:

Suspender la vista del proyecto par consultar a los comites de la Camara de 
Diputados su voluntad de reinstalar la Comision Mixta respectiva con objeto de 
perfeccionar los acuerdos y redaccion de los siguientes puntos:

1.- Respecto a la venta de alimentos a los que hacer alusion el articulo 6, acotando la restriccion 
de la venta de los mismos a los establecimientos de educacion basica y media

2.- Precisar el alcance a lo indicado en el articulo 4 referido especificamente de lo que se 
entiende por los conceptos "en todos sus niveles y modalidades de enseñanza", precisando que ello
es para la educaion basica y media, y que no es necesario que se haga dicha intervencion educativa
en todos y cada uno de años escolares.

1.- Acordar eliminar en el Articulo 6 la referencia a la publicidad de los sucedaneos de 
la leche materna;
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